
Núm. 22. Miércoles 20 de Febrero de i856. 8 cuartos.

MBTW OFffl 01U RO WH Olí lOGOOi.
------- ---------------------- ir » » 1 I

PARTE OFICIAL.. . . .  .. . o» cur—-- -
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Anlcelo Cárcamo, natural J« Briones, se ha fugado de la 
casa de sus padres, y a fin de sacarlos de la siluacion Iriste

P®** encargo á los AI- 
caldos de osla provincia y demás dependienles de mi Au
toridad que si fuese habido el referídojóven, lo conduzcan 
a mi disposición. Logroño 19 de Febrero de 18B6 —Fran
cisco Lalasa. . . .»«

SEÑAS DE ANICETO CARCAMO.
Edad 14 anos, estatura regular, color moreno, pelo ne- 

gio, ojos pardos, bien parecido, viste pantalón de mezcla 
parda, chaqueta de bayeta encarnada con maneas de bar- i 
hasi, chaleco encarnado floreado, gorra de piel " 
patos, manta encarnada. negra, za-

. Pío Alonso lujo legiliraode Mauricio y Calisla Saez, ve
CIOOS de Torrecilla sobre Alosanco, lia desaparecido de la 
casa palerna, y habiéndose presentado su padre á el Alcab 
de del pueblo suplicándole sepracliquen diligenciasen ave- 
nguacion del paradero de su hijo, encargo á los Alcaldes 
de esta piovincia y domas dependientes de mi Autoridad, 
que SI fuese habido el referido joven, lo conduzcan á estep i ; jv»vn, lu cuuuiixcdn a esie j
ñA 4o7ponerlo a disposición de sus padres. Logro- I 
no 19 de Febrero de <856.—Fra«mco Laíasa.

rios públicos.
í Las Direcciones generales, como centros directivos ¡mnri 
I men la actividad en todos los ramos psiahbpon ai ’ 

apelecido, y dan á la acción adSlX línSidL mic n ? 
cesita, y el caráter de justificada imparcialidad v oro^teccinn 
que demandan los intereses generales del pais v íos^privados 
de los contribuyentes. • privados

El Gobierno no encarecerá á V..,. bastante la aclivida/i «««
nbpí las operaciones á que está llamada esa 
Dilección general o en que tenga que intervenir, poruuecon- 

í ’“dispensable un celo extraordinario en el despacho de 
I todos los asuntos, sea cualquiera el interes , ya general 5 va 

particular que se ventile, para que la AdminiJtra?¡op cónse?- 
En RTV ^«6 «ene derecho á merecer 

al p distribución de las contribuciones é impuestos desea 
^a^° ^1 ’“parcialidad y justicia mas inflexible • en la 

p recaudación, la energía conveniente, sin perjuicio de las con
sideraciones que merecen los contribuyentes y pueblos- en la 

I administración de as rentas todas, la moralidad maTexíu 
I «‘touF en los e^mpleados públicos el celo y laborosidad^aoe 

*’^Nn reclamar de los que disfrutan su confiant
, basta pues que V.... como Jefe de parte de la Adminis^ 
Iracion publica, esté dispuesto á secundar los deseos del Go- 
c indispensable que vele por que lodos sus 
subalternos se coloquen á la altura de sus deslióos haciendo 
sentir, en cuanto sea dable, tanto en la esfera central como en 
a provincial, la acción protectora de la Administración - en 

la inteligencia que decidido á recompensar los servicios espe
ciales y extraordinarios, lo está igualmente á separar del 
cuerpo administrativo á los que no cumpliesen leal y debída- 
menie sus deberes. c y ueoma-

De Real órden lo digo á V.... para su conocimiento vefec- 
Hr d V.... muchos año¡. Ma-
nerll^detí^.^.^’^*^^ 1856.=SaDta Cruz.=Sr. Diiector ge-

SENAS DE PIO ALONSO.

OJOS salladores, color

paño '-’potapuno verde lorrada. *

, PAR-TE-OFICHL DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

P®**® encargarme del Mi- lando ? hacienda no vacile en aceptar tan difícil cargo con- 
lando con la eficaz coopeiacion de V.... y la de todosÍns nm 
pisados de su departamento.

Grandes son los deberes que lleva consmo la AdminisiM 
2Í“«í<«<^««ca<íe.lo8 intereses del Estado’ ,fgfavT“ 

paraliPva^h í ? h confianza^ de S. M. ha designado 
epipezando por el Jefe principal de la 

dminibtracion , y concluyendo en el último de los funciona

la iunri^íFív}!?'®’ “’1 ''“portantes que llaman
/í» M cumplimiento de la ley de 1 “
b"nj disponieodo la dfsamortízácion de toda ' 

’ 1 ocupada por manos muertas, reforma inau-urt 
da en nuestra primitiva época constitucional, y cuyo comple- 

las actuales Codes ConsíL 
tuyeníes. EKÍobiemo conoce-los obstáculos y resisleimia oa- 
mienrn dP b al cabal y rábido cumpli
miento de la ley ; pero decidido a .qiie esta surta todos los be- 
neficios que se han propuesto las Cortes y que anhela el pads 
esta dispuesto á adoptar todas las medidas que se consideren 
indispensables para facilitar la desamortización, que como 
nor KvPt Vr''" Oo ha sido’aclamado
por la civilización moderna.

Bajo esta consideración, el Gobierno espera que por esa Di
rection general se impulse de ’ma manera vigprosa b. -enta 
de tincas; que el despacho de b s expedientes relativos á la 
redención de los censos, constante presión contra ■ iiropie- 
dad, se verifique de una manera, rápida y sin opon,. 'cmba- 
razosí que al paso que lastiman las esperanzas de los intere
sados, refluyen en perjuicio del Tesoro; y por ülümc ur la 
admimsiracien de los bienes declarados en venta , hasta que

SGCB2021



2
esla se realice, se haga con la economía posible, aumentan
do, en cuanto fuese dable . unos valores que en grao parte 
deben estar oscurecidos ó Irainorados.

Algunas dudas"acaso tenga esa Dirección en la inteligencia 
que pueda darse à los artículos de la ley y de la instrucción 
de 31 de Mayo ; y el Gobierno , que está dispuesto á b^cer • 
desaparecer todo motivo ó preteslo que se oponga al objeto .ya 
indicado, previene à V. l. que inmediatamente consulte cuan
tos estreraos crea se hallen oscuros ó sirvan de rémora á la 
desamortización, para acudir à las Cortes solicitando Ja acla
ración que corresponda, ó para acordar la modificación-íle.la I 
instrucción en los términos prevenidos en el art 50 delætey.'i

Por último, penetrado V. I. de los sentimientos que animan 
al Gobierno, los hará presentes á lodos sus subordinados; en 
la inteligencia que tan decidido como está á premiar el celo 
y laboriosidad de los que cumplan con sus deberes, lo está 
igualmente à ser inexorable con lo.s que por cualquier causa 
sirviesen de.prelesto á reclamaciones fundadas por su negli
gencia en el despacho de los asuntos enlazados con el cum
plimiento de la ley de 1? de mayo próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su curaplimienjo y efec
tos correspondientes. Dios gnarde á V. I* muchos años. Ma
drid 8 de Febrero de 1856.—Santa Croz.zzSr. Director ge
neral de ventas de bienes nacionales.

Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales de la 
Provincia de Logroño, á cargo de la Ádministración prin^- 

cipaldeH. P. de la misma.

PROPIOS.

• Finca uriana, Mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de í de Mayo ultimo, e instrucción 
de 31 del mismo,-se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas urbanas siguientes:

Remede para el dia 1de Abril próximo, ante el Juez 
de primera instancia D. Ildefonso San Millany OI 
D. Francisco Javier Muñoz , que tendrá efecto en las Salas 
Consistoriales de esta capital cíe doce á una déla larde.

!

Núm. 2Ô8 del Registro.—Una casa posada, que perle- j 
necio à los propios de la villa de Enciso, sita en la plaza de t 
la Constitución de la misma, de buena construcción, con . 
varios pisos, una cuadra con 37 pesebres y un con al des
cubierto de 261 varas cuadradas, que linda por P., la pía- 5 
za, S. casa del cirujano, N. oirá que llaman del concejo y 
por O. camino de los' callejones, lasada en venta por los 
peritos nombrados, en la cantidad de 12,000 rs., en renia 
en 480 y capitalizada por la Contaduría de Hacienda Pú- j 
blica con deducción del 10 por 100 de Administración y 
reparos, tomando por tipo la de l,l00 rs. anuales que ac- , 
lualmenle produce, en 24,750 rs por cuya suma se saca 1 
á remate.

CLERO.

Fincas riisiicas. ■*’ Maÿor euantia.

Núm. 5,190 del inventario.=Una'heredad de tierra 
blanca, que perteneció à las monjas de la villa de Herce, 
sita en jurisdicción del Villar de Arnedoy término que lla
man de Sangresas, de cabida de 64 fanegas, lindante p r 
S. í). Santiago Vea. por N. Juan Antonio Gil, y po/L). 
Muga de Pradejón, y camino que dirige de la Vega á dicho 
pueblo, lasada en venia por los peritos nombrados en aten
ción á ser desconocidos sus linderos y otras circunstancias, 
en La cantidad de 25,000 rs,, en renta anual en 40 fanegas 
de trigo, y capitalizada por la Contaduría de Hacienda pu
blica con deducción dei 10 por lüOde Administración, to
mando por tipo la de 55 de trigo y 3b de cebada

que produce, al precio de 34 rs. '33 céntimos cada fanega 
de trigo y á 17 rs. 62 céntimos, la cebada que es el que 
ha tenido en el último decenio en el partido de Arnedo, en 
ja suma de 32,728 rs. y 50 céntimos, tipo del remate.

PROPIOS.

Fincas urbanas. Menor cuantía.

Núm. 203 del Registro.=Una casa llanada del ciruja- 
í)O;,qíí>b perteneció á los p.'opios de Enciso, sita en dicha 
yilia y su plaza de la Constitución, con dos pisos, y un coi- 
ral, de buena construcción, que linda por P. dicha plaza, 
por O. camino del callejón y por b. el toril y Lorenzo Bai - 
guilla, tasada en renta por los peritos en 240 rs. capitali
zada por la Contaduría, lomando por tipo la de 160 que 
produce, en 3,600 y en venta por diches peritos, en 6,000 
rs. tipo de la subasta. 1 1 ■

Núm. 204 id,—Otra casa llamada taberna, de la nriis- 
ma procedencia que la anterior y sucesivas, sita en dicha 
villa como todas las demas, donde dicen la plazuela, lin
dante por P. Ramon Collado, O. la plazuela y N. D. Fran
cisco Torre, tasada en venta en 2,500 rs. en renta en 100 

/ y capitalizada id. id. por la de 120 que produce en2,700 
¡ rs. tipo del remate.
' Núm. 205 id.—Otra id. id. llamada de Carnicería, para 
’ el despacho de carnes sita en la misma plazuela, de buena 

cons.lruccion, que linda por todos aires con dicha calle, la- 
* sada en venta en 2,600 rs. en renta en 404 y capitalizada 
* id. id. lomando por tipo la de 200 que produce en 4,500
• rs. por que se subasta.
i Núm. 206 id.=Olra id. id. en id. llamada tienda, con 

dos pisos, de buena conslrucciou, que linda por P. con la 
calle de la Virgen, N. Adrian Alonso y por S. la plazuela, 
lasada en renta en 190 rs. capitalizada id. id. por la de 
100 que produce en 2,250 y en venta en 3,800 rs. tipo 
del .remate. , , , , 

Núth. 207 id..:--Otra Id. id."?n Td. -llamada (k 
ñero, con 5 pisos, de buena construcción, que linda por P. 
la misma plazuela, N. Doña Tomasa Enciso y por O. Dan 
Marcelino Quemada, tasada en renta en 440 rs. capitaliza
da id. id. por dicha suma que es igual à la que produce, 
en 3,150 rs. y en venta en 3,50n rs. lipo de la subasta.

CLERO.

Lincas rústicas Menor cuantía.

Núm, 5,186 del inventario.-Una heredad de tierra 
blanca, que perteneció al cabildo eclesiástico de la ciuad de 
Arnedo, sita en jurisdicion del Villar de Arnedo, y tér
mino de los nogales, de cabida de 40 celemines, regadía, 
lindante con heredades de D. Lucas Royo y D. Antonio 

I Rebel, tasada en venta por los peritos, mediante á desco
nocerse sus linderos en 1,600 rs., en renta en 3 fanegasde 
trigo y capitalizada con deducción del 10 por 4 00 loman
do por tipo la de 2 fanegas y 10 celemines de dicha especie 
que actualmente produce, al precio de 34 rs. 33 céntimos 
fanega que es el que ha tañido en el último decenio, en 

-1 741 rs. por cuya cantidad se saca á remate.
’ Núm. 5,187 id.—Otra id. que perteneció al cabildo del 

Villar sita en jurisdicion de dicha villa y término de la 
Nava, de cabida de 6 fanegas, secano, lindante con propie
dades de Segundo Lujo, y Eugenia Gil, lasada en venta en 
2,400 rs. en renta en 4 fanegas de trigo y capitalizada nr 
id. por la de 6 que produce, al precio espresado, en 3,/08 

■ rs. lipo de la subasta.
i Núm. 5,188 id.=Olra id. id. de la misma procedencia, 
' Y término de OuUrin, de 3 ‘4 celemines, con 47 pies de 
• olivo de diferentes clases, lindante con Eusebio Ezquerro y 
' Cayelano Martinez, lasada en venta en 4,200 rs. en renta 

en 60 y capitalkyda id, id. por la de 78 que produce, en
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1,404 rs. tipo del remate.
Num. 5,491 id =Olra.id. id, que pertenecióá las mon

jas de Hei'ce en el término de la Abadesa, jurisdicion del 
Villar, de cabida de 3 fanegas y 7 celemines, regadía, con 
20 olivos de diferentes clases, lindante por mediodía Doña 
María Ezquerro, por P. D. Simón Martinez, N. acequia de 
otra heredad de la misma pertenencia, y porO. otra de las 
monjas de Arnedo, tasada en renta en 250 rs'. capitalizada 
id. id en 4,500 y en venta en 4,600 rs. tipo de la su
basta.

Nújp. 5,189 id.—Otra id. que perteneció como las de- 
rnásqufisee3¡)¡’psarán, al convento de religiosas de Arnedo 
sita en la misma jui isdicttn del Villar como las siiccesivas’ 
y término denominado del Parral, de 8 celemines, lindante 
con D Simon Martinez y D. Domingo Lujo, tasada en ven-' 
ta en 300 rs. en renta en 6 celemines de trigo, y capitali
zada id. id. por dicha renta al precio del decenio esiiresado, 
en 309 rs. por que sale á remate.

Núm. 5,189 id.—Otra id. id. en el mismo término, de 
4 celemines, linde Blas Espinosay D. Nicolás Setien, tasa
da en venta en 450 rs. en renta en 3 celemines de trigo, y 
capitalizada id. id. en -154 rs. 50 céntimos, tipo de la* su
basta

Núm. 5,189 id.—Otra id. id. en el regadío, de 7 cele
mines, lindante con Lucas Royo y dicho Setien, tasada en 
venta en 600 rs. en renta en una fanega de trigo, y capita
lizada id. id. en 618 rs. tipo del remate.

Núm. 5,189 id.=Oli’a id id. en id. de 3‘4 celemines, 
que linda con Blas Espinosa y Ramon Sanchez, tasada eií 
venta en 300 rs. en renta en 6 celemines de trigo, y capi
talizada id. id. en 309 rs. tipo de la subasta.

Núm. 5,189 id.—Otra id. id. en el Alto, de 14 celemi
nes, lindante con Celestino Alcalde, tasada en venta en 350 
rs. en renta en 7 celemines de trigo, y capitalizada id id. 
en 360 rs. tipo del remate.

Núm. 5,189 id.—Otra id. id. en la Vega de 6 celemi- 
nes, lindante coirD. Ñipólas SéXien .y,.l|las^Vea^ lasada -ea-. 
venta en 450 rs. en renta en 3 celemines de trigo y capita
lizada id. id en 154 rs. y 50 céntimos, tipo de la subasta.

Núm. 5,489 id.==Otrá id. id. en id. en 2 tablas, de 2 
fanegas, lindante con dichos Setien y Royo, tasada en ven
ta en 600 rs. en renta en una fanega de trigo y capitaliza
da id. id. en 618 rs. tipo del remate.

Núm. 5,189 id.—Otra id. id. en Inestrosa, de una fa
nega y 3 celemines, que linda con José Zapata y Francisco 
Martinez, tasada en venta en 250 rs. en renta en 5 cele
mines de trigo, y capitalizada id. id, en 257 rs. y 50 cén- 
timns,J.ipo de la subasta.

Núm. 5.4 39 ¡d.=Oíra id. id..en Cornuda, de 7 cele
mines, lindante con Manuel Martinez y Blas Vea, tasada en 
venta en 150 rs. en renta en 3 celemines de trigo, y capi
talizada id. id. en 154 rs. 50 céntimos tipo de la subasta.

Núm 5,189 id.—Otra id. id. regadía en los Peros, de 
una fanega y 6 celemines, que linda con D. Simon Marti
nez y heredad de'las religiosas de He'rce, tasada en renta en 
2 faiwgas de trigo, capitalizada id. id. en 1,236 rs. y'en 
venta en 1,500 rs. tipo del remate. • .

Núm 5,489 id.—Otra id. id. regadía en el camino de ’ 
Pradejón, de 5 celemines, lindante con Juan Antonio |Gil, 
y D. Joaquin Robres, Usada en venta en 400 rs, en renta 
én 8 celemines de trigo, y capitalizada id. id. en 412 rs. 
tipo de la subasta.

Núm. 5,4 89 id.=Otra id. id. en id. de 3 celemines, 
lindante con Casimiro EguizabaL y María Cruz Benito, ta
sada en venta en 250 rs. en renta en 5 celemines d_e trigo, 
y cauitalizada id. id. en 257 rs. y 50 céttimos, tino del 
remate,'

Núm. 5,189 id.—Otra. id. id. en el Barranco, de 3 ce
lemines, con un olivo, que linda con D, José Espinosa y 
Eugenio García, lasada en venta en 250 rs. en renta en 5

celemines de trigo, y capitalizada id. id. en 257 rs. y 50 
• céntimos tipo de la subasto.
. Núm. 5,I89 id.-Otra id. id. en el Cantar, de 6 cele- 

naines, lindante con D. Simon Martinez, y D. Nicolás Se
tien, lasada en venta en 300 rs. en renia en 6 celemines 
de trigo, y capitalizada id. id. en'3O9 rs. tipo del remate.

Núm. 5,189 id.—Otra id. id, secano, en la Cuesta, de 
3 celemines, linda con D. Agapilo Vallès y D Simon Mar
tinez, lasada en venta en 50 rs. en renta en un celemín de 
9’*go, y capitalizada id. id. en 51 rs. y 50 céntimos tipo de 
la subasta.

Núm. 5,489 id.—Otra id. id. regadía, en las Callejas, 
de 6 celemines, que linda con Blas Vea y D. Ebaristo Gi
menez Antillon, tasada en venta en 350 rs. en renta en 7 
celemines de trigo, y capitalizada id. id. en 360 rs. y 50 
céntimos, tipo del remate.

CLERO.

Fincas urbanas. Menor cuantía.

Núm. 194 del Registro.—Una bodega que perteneció á 
fa fábrica de la iglesia d<d Villar de Arnedo, sita en dicha 
villa, y sitio denominado de las bodegas, de 48 varas cua
dradas con dos cubas de 198 cántaras, y un lago de 50 
cargas, todo de buena construcción, y linda con D. Beni
to Martinez y Doña Perfecta Vallès, tasada en venta por 
ignorarse sus linderos en 2,000 rs. en renta en l00«y ca
pitalizada id. con deducción del 10 por 100 tomando por 
tipo la de 412 que produce, en 2,512 rs. tifio de la su
basta..

Núm. 188 id.—Una casa denominada de la primicia, 
que perteneció à la iglesia parroquial de la villa de Herce, 
sita en el barrio de los Buenos de la misma, de 233 varas 
cuadradas de superficie, con 3 pisos, y un lago en el pri
mero, de cabida de 80 oargas de uva, y una bodega, y 
aceitero con otros departamentos, construida de mampos- 
lería, yen buen estado de conservación, que linda con ca
sas de D. Juan José Martinez Aldama, María Matías Gar
cía y dicha calle de los Buenos, tasada id. en venta 2,300 
rs. en renta en 92 y capitalizada id. id. lomando por tipo 
la de 122 que produce en 2,74o rs. tipo del remate.

Núm. 189 id.--Olí■a casa id. id. en la misma calle, con 
dos pi;Os y un descubierto de 40 varas cuadradas, y otro 
que fué pila de lago de 42 varos, con otras localidades, en 
mediano estado, que linda con Manuel Ruiz, herederos de 
Lorenzo Simón, y calle de los Buenos, lasada en venta en 
2,100 rs., en renta en 80 y capitalizada id. id. lomando 
por tipo la de 133 rs. que produce, en 2,992 rs, y 50 cén
timos, tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubiael tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el asi. 6." de la ley de 
desamortización de l'.*^ de Mayo último.

NOTAS.

4.“ Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de H. P. de esta Provincia perosi 
en lo sucesivo apareciere, se indemnizará al comprador.

i 2.* El arrendamiento de las fincas indicadas, caduca 
■ al vencimiento del año que la ley prescribe.
s .. 3.“ Los derechos del espediente hasta la toma de po- 
j sesión, serán de cuenta del rematante
< 4.’ A la vez que en esta Capital, se verificará triple
) remate, en el mismo dia y hora en la villa y córte de Ma- 
' drifi, por lo respectivo á la heredad de Sangresas en el Vi

llar de Arnedo y casa pesada de los propios de Enciso, -en 
i'azon á ser consideradas de mayor cuantía y en la ciudad
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de Arnedo, cabeza del parlido judicial donde radican, ve- i 
rificánJosc larabieñ en la misma, igual súbanla que en la^ 
capital, por lo que hace á las demás fincas. Î

Lo que se anuncia al público, con objeto de que los que 
quieran interesarse en su adquisición, acudan á hacer sus S 
proposiciones à los parages señalados en los dias y horas que j 
se citan. Logroño'2^ de Febrero de 1856.=El Administrador t 
principal de H. P. encargado de la Comisión de ventas, P. A / 
Fernando Vazquez. '

FISCALIA PARA EL DERECHO A LA CRUZ ¥ PLACA
DE CONSTANCIA EN lA MILICIA NACIONAL.

4

Relación de aspirantes á la Cruz y Placa de constancia 
concedidas á los Milicianos Nacionales en virtud del decreto 
de 27 de Agosto de 1843, á la cual se dá publicidad por me
dio de este anuncio en el Boletín oficial, y por carteles fijados 
en los cuarteles de la Milicia, para que las personas que tu- 
bieren que exponer en contra de aquellos por falta de las 
cualidades indisppusables para optener la condecoración, lo 
hagan durante <4 término de quince dias contados desde la 
fecha de este aviso à la junta calificadora de esta provincia.

PUEBLOS. NOMBRES. Condecoraciones’

Arnedo. . . D. Joaquin Gil. . . . Cruz y Placa. 
Cenicero. . . D. Nicolás Artacho. . . Id. id. 
fíaro . . . D. Fernando Infante . . id. id.

Logroño 19 de Febrero de 18o6.=El Fiscal, Pedro Ra
mos Verde.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
Dirección general de Instrucción pública.—Anuncio.— 

Por salida á otro destino de D, Manuel Romeo y Aznarez. 
y de D. Marcial Gil, y por fallecimientos de D. Enrique 
María Alejo, y D. Juan Gar^^a Sanz, han quedado Aacan* 
tes cuatro cátedras de latinidad y humanidades de los Ins- 
titulss agregados á las Universidadesrde Záragozít; Santia
go, Granada, y Sevilla, las cuales deben proveerse porcon
curso entre los catedráticos de Instituto provincial que reu
nan las circunstancias que exige el artículo 121 del plan 
de estudios. Los aspirantes presentarán en esta Dirección 
sus solicitudes acompañadas de su relación de méritos en » 
el término de un mes contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid para los efectos prevenidos 
en el titulo 3. sección 3.'‘ del reglamento vigente. Madrid 
12 de Febreio de 1856,—El Director general, Juan Ma
nuel Monlalban.—Es copia.=Sichar.

Don Enrique Elias, juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lodos los que se 
crean con derecho á los bienes raíces que constituyeu dos 
capelianias fundadas en esta ciudad por ü. francisco Alonso 
de Quintana y Doña Francisca ürtado de Mendoza su espo
sa, vecinos que fueron de la misma, por su testamento otorga
do en ella en 7 de Mayo de 1564, ante Martin Caballero, es
cribano de su número, para que dentro de treinta dí«s, que 
por prime o y último jérmino les señalo, comparezcan énes- 

juzgado por la esciibania del que refrenda, por medio de 
procurador con poder bastante, en'el juicio promovido por 
p. Joaquin López de Quintana, Tesorero de Hacienda pública 
déla provincia de Soria, en solicitud de que se le adjudiquen 
dichos bienes en el concepto delibres con arreglo á la legis
lación vigente. Si asi lo hicieren les oiré y adnainistraré jus- i 
ticia, y de lo contrario, pasad ) el espresado término, sus-i 
tanciare el espediente sin mas citarles ni emplazarles Dado 
en Alfaro á 15 de Febrero de 1856.—Enrique Elias.—Por I 
mandado de dicho señor, Manuel Garda.

COiMISíON SUPERIOR DE ÍNSTRUGGIO.N PRIMA
RIA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se hada vacante la escuela de uiños del pueblo de Jubera 

con la dotación de 1.500 r.s. annales, habitación para el maes
tro y las retribuciones. Los aspirantes presentarán sus solici- 
tiides acompañadas de los documentos correspondientes en la 
becretaria de esta comisión dentro del término de treinta dias. 
Logroño 18 de Febrero de 1836,=E. P., Francisco ’̂ Lataia.

Se halla vacante la escuela de niños de Sta. Lucía de Ocon 
con la dotación de 1,500 rs. anuales, habitación para el maes
tro y las retribuciones. Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes acompañadas de los documentos correspondientes 
en la Secretaria de esta comisión dentro del término de 30 dias. 
Logroño 18 de Febrero de 1856.—E. P., Francisco La lasa

PILDORAS HOLLOWAY.
¿PORQUE ESTAMOS ENFERMOS.?

Si el destino de la raza humana ha sido padecer bajo el p e- 
so del dolor y de las enfermedades, las PILDORAS HOLLO
WAY, están especialmente adaptadas para curar las afeccio
nes nerviosas en todos los climas, en todos los sexos, en todas 
las edades y en todas las constituciones.

ESTAS PILDOBAS PURIFICAN LA SANGRE.
Las Pildoras Holloway están espresamente combinadas para 

obrar sobre el estómago, los riñones, los pulmones y los intes
tinos, corrigiendo lodo desarreglo en sus funciones y purifi
cando la sangre, que es la verdadera fuente de la vida.

ASMA Y AFECCIONES DE HIGADO,

Casi la mitad del género humano ha hecho uso de estas 
Píldoras, y en todas partes ha quedado demostrado hasta la 
evidencia, que para la cura de las enfermedades del hígado y 
para el asma nada se ha descubierto hasta ahora tan eficas 
como estas Píldoras.

DEBILIDAD GENERAL.—NATURALEZAS ENFERMIZ.
La mayrr parle de los Gobiernos, aun los mas despóticos 

han abierto sus aduanas á la introducion de estas Píldoras, 
que han llegado en b'revé Üeñipo a convertirse en ía medici
na general de las masas; y las Corporaciones Facultativas las 
recomiendan como el mejor remedio conocido para las perso
nas de salud delicada y para las naturalezas débiles, porque 
ellas son apropósito para robustecer y dar vigor al sistema. 
Son eficacísimas muy especialmente para las enfermedades 

siguientes:
Accidentes epilép

ticos
Asma
Calenturas de toda 

especie
Debilidad ó falta 

de fuerzas por 
cualquiera causa 

Dolores de Cabeza
Disenteria*

Enfermedades del 
hígado

Enfermedades Ve
ne réas

Erisipelas 
Hidropesía
Ictericia
Indigestiones 
Inflamaciones 
Irregularidades de 

la menstruación

Jaqueca
Lombrices de toda 

clase
Lumbago, ó ma

de riñones
Manchas en el cúlis 
Obstrucciones
Síntomas secunda

rios
Tisis ó consunción

pulmonar
Estas Píldoras elaboradas bajo la inspección personal del 

Profesor Holloway, se venden en sus establecimientos genera
les, Londres, Strand, 244, y en Nueva Yorc , Maiden 
Lane, 80.

Los Agentes principales encargados de la venta en España 
son D. Carlos Uizurrun, calle y plazueLi de la Cruz, Madrid'; 
D Domingo Asíais, Pórtico de Xifre y D. Ramón Cuyas, 
Barcelona: Señores Campélo, Sevilla; D. José María Mateos, 
Cádid; D. Pab'o Prolongo, Málaga; D. Miguel Domingo, Va
lencia; Srs. Soler y compañía, Alicante; D. José Martinez, 
Santander; D. José María de Somonte, Bilbao; D. José Villar, 
Coruña; D. Manuel Prado Zaragoza.

Los precios en España son los sigientes:
Cada caja conteniendo cnalro docecas de Pildoras ... 7 Rs. 

.................... doce docenas ..................... 18 lis.
............. veinlecualro docenas....................... 28 Rs.

Comprando los tamaños mayores se obtienen g. andes ven
tajas.

Cada caja va acompañada-de una insíruccioc en español, 
que espiiea la manera de tomarlas.

Véndese en Logroño en el establecimierdo Faimacéutioo 
de Dw José Elvira.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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